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RESOLUCION de 4 de junio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de
Granada. (PP. 1674/2002).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que
tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de
2 de agosto, en la redacción dada por el Decreto 137/2000,
de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 0,93 eur.
Por kilómetro recorrido 0,56 eur.
Por cada hora de espera 14,06 eur.
Carrera mínima 2,26 eur.

Tarifa 2

Bajada de bandera 1,12 eur.
Por kilómetro recorrido 0,66 eur.
Por cada hora de espera 16,87 eur.
Carrera mínima 2,72 eur.

La tarifa 2 se aplicará en los siguientes casos:

a) Días festivos de 0 a 24 horas.
b) Nocturnidad de 22 horas a 6 horas del día siguiente.
c) Día de la Cruz (de 6 horas a 6 horas del día siguiente).
d) Días 24 y 31 de diciembre (de 6 horas a 6 horas

del día siguiente).
e) Durante los días de la Feria del Corpus.
f) Durante los días de la Semana Santa.

Suplementos

Por cada maleta o bulto 0,37 eur.
Servicio especial al recinto
de la Alhambra desde Plaza Nueva
o viceversa 2,79 eur.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de junio de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 13 de junio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se garantiza el mantenimiento
del servicio público que presta el personal funcionario
adscrito a la Consejería, con motivo de la huelga general
del 20 de junio de 2002, mediante el establecimiento
de servicios esenciales mínimos.

Por las Organizaciones Sindicales Unión General de Tra-
bajadores (UGT), Confederación Sindical de Comisiones Obre-
ras (CC.OO.), Unión Sindical Obrera (USO) y Confederación
General del Trabajo (CGT) ha sido convocada una Huelga
General que afectará a todas las actividades laborales y fun-
cionariales desempeñadas por los trabajadores y empleados
públicos de las empresas y organismos establecidos dentro
del ámbito geográfico y jurídico del Estado Español, y que
tendrá lugar durante la jornada del día 20 de junio de 2002,
comenzando a las 0 horas y terminando a las 24 horas del
citado día 20.

La Constitución, en su artículo 28.2, reconoce el derecho
a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses;
resultando incuestionable que también los funcionarios públi-
cos están legitimados para ejercer aquel derecho (funda-
mental).

Pero el mencionado artículo 28 de la Constitución es muy
claro en el sentido de que la Ley ha de establecer las garantías
precisas para asegurar en caso de huelga el mantenimiento
de los Servicios Esenciales de la Comunidad, los cuales como
ha señalado el Tribunal Constitucional son prioritarios respecto
del derecho de huelga, hacen referencia y conectan con los
derechos fundamentales, las libertades públicas y los bienes
constitucionalmente protegidos y en su establecimiento debe
existir y primar una «razonable proporción» entre los sacrificios
que se impongan a los huelguistas y los que padezcan los
usuarios de aquéllos (TC 43/1190 por todas).

En atención a los criterios anteriores, esta Consejería ha
establecido como Servicios Esenciales a prestar con carácter
de mínimos durante la jornada de la Huelga General los espe-
cificados en el Anexo a la presente Resolución. Dichos servicios
serán realizados por el personal funcionario que, asimismo,
se establece en el referido Anexo.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 28.2 de la Constitución Española, Real Decreto
Ley 17/1977, de 4 de marzo; Sentencias del Tribunal Cons-
titucional de 8 de abril de 1981 y de 15 de marzo de 1999,
en uso de las facultades que me confieren las disposiciones
legales vigentes, previa negociación con los representantes en
la Comunidad Autónoma del Comité de Huelga,

R E S U E L V O

1. Establecer como Servicios Esenciales para la Comu-
nidad a prestar con carácter de mínimos en la jornada de
la Huelga General fijada para el 20 de junio de 2002 los
que figuran en el Anexo de la presente Resolución, y que
serán prestados por el personal funcionario que en el mismo
se fija.

2. En el caso de que por la autoridad laboral se hayan
dispuesto servicios mínimos atendidos por el personal del
ámbito de su competencia que coinciden con los establecidos
en esta norma para el personal funcionario e interino, se evitará
la duplicidad de la prestación.

3. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de junio de 2002.- La Viceconsejera, Teresa
Agudo López.
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A N E X O

SERVICIOS MINIMOS DEL PERSONAL FUNCIONARIO PARA
LA HUELGA DEL DIA 20 DE JUNIO DE 2002 QUE ATENDERA
LAS FUNCIONES DE CARACTER HORIZONTAL DE ESTA

CONSEJERIA

SERVICIOS CENTRALES

I. Protección Civil.

Dirección General: 1 funcionario, con categoría de Jefe
de Sv., de Dpto. o Asesor Técnico.

II. Unidad de Policía.

Turno mañana:

- 1 funcionario, con categoría Jefe Negociado para Registro
auxiliar.

- 1 funcionario, con categoría Asesor Técnico Informática.

SERVICIOS PERIFERICOS

A) Registros de entrada.
- 2 Funcionarios del Servicio de Registro por cada Dele-

gación del Gobierno.

B) Protección Civil.
- 1 Funcionario del Servicio de Protección Civil en cada

Delegación del Gobierno, con categoría de Jefe de Servicio
o Asesor Técnico.

RESOLUCION de 20 de mayo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
Resolución adoptada por el Consejero de Gobernación
al recurso de alzada interpuesto por don Félix Campillo
García, en representación de Gestvivienda Españo-
la, SL, contra otra dictada por el Delegado Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria en Almería,
recaída en el Expte. núm. 150/99.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente «Gestvivienda Española, S.L.», de la Resolución
adoptada por el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación al recur-
so administrativo interpuesto contra la dictada por el Ilmo.
Sr. Delegado de la Consejería de Trabajo e Industria en Almería,
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no
haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don Félix Cam-
pillo García, en calidad de gerente de la mercantil “Gestvivienda
Española, S.L.», contra Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria en Almería, de fecha
11 de enero de 2000, recaída en expediente sancionador
150/99.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Como consecuencia de la interposición de las
Reclamaciones núm. 205/99 y 212/99, de fechas 9 y 10

de marzo de 1999, contra la entidad ”Gestvivenda Española,
S.L.”, se incoa procedimiento sancionador a la misma al com-
probarse que ésta hizo caso omiso cuando por el Servicio
de Consumo se la requirió, mediante oficios a fin de que con-
testasen a dichas reclamaciones y presentaran la documen-
tación que se les indicaba, siendo todo ello necesario para
la correcta tramitación de los expedientes.

Segundo. Los expresados hechos fueron considerados
como constitutivos de infracción administrativa en materia de
consumo prevista en los artículos 34.8 de la Ley General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 5.1 del R.D.
1945/83, de 22 de junio, en relación con el 6 del citado
Real Decreto, 36 de la misma Ley, 131 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, y 10.2 del R.D. 1945/83, considerán-
dose responsable de dicha infracción a la parte recurrente
e imponiéndosele, de acuerdo con la calificación de leve, una
sanción de dos mil cuatrocientos cuatro con cuatro céntimos
de euros (2.404,04 euros) (400.000 ptas.).

Tercero. Contra dicha Resolución se interpuso en tiempo
y forma recurso de alzada en el que la encartada, en síntesis,
alega:

- Nulidad de pleno derecho.
- Prescripción de la infracción, si es que ésta se hubiese

producido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Ilmo. Sr. Consejero, para conocer y resolver
el presente recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente
6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías;
el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación, modi-
ficado por Decreto 373/2000, de 16 de mayo, y la Orden
de 18 de junio de 2001, por la que se delegan competencias
en diversas materias en los órganos de la Consejería.

Segundo. El artículo 32.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, establece que la falta o insuficiente acreditación
de la representación no impedirá que se tenga por realizado
el acto de que se trate, siempre que se aporte aquélla o se
subsane el defecto dentro del plazo de diez días que deberá
conceder al efecto el órgano administrativo, o de un plazo
superior cuando las circunstancias del caso así lo requieran.

Tercero. Con fecha 13 de febrero de 2001, se requirió
a don Félix Campillo García, mediante carta certificada con
acuse de recibo, a fin de que en el plazo de diez días conferido
al efecto acreditase la representación que ostentaba para enta-
blar recursos en nombre de la mercantil “Gestvivienda Espa-
ñola, S.L.” Dicha notificación fue devuelta a este Servicio,
motivo por el cual se procedió a requerir nuevamente al
Sr. Campillo con la misma finalidad en fecha 2 de abril, diri-
giéndose en este caso la solicitud a la dirección que aparecía
junto a la firma en el escrito de recurso, en concreto, C/ Nogal,
núm. 3, Viátor (Almería).

De la documentación obrante en el expediente, concre-
tamente el acuse de recibo firmado en fecha 10.4.01 por
don Gustavo García Garrido provisto del DNI núm.
27.532.271, se comprueba que el plazo de diez días con-
cedido para subsanar el defecto se ha superado con creces,


